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ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 24 

En San Rosendo a 18 de Agosto de 2014, siendo las 09:00 hrs. en la sala de 
sesiones del municipio, se reúne el concejo municipal de San Rosendo, presidido 
por el señor alcalde de la comuna don Ovidio Sepúlveda San Martín y con la 
asistencia de los concejales señora Eliana Sandoval Sánchez,  señor Julián 
Edgardo Espinoza guzmán, señor Rabindranath Acuña Olate, señor Omar Rozas 
Soto, señor Felipe Muñoz Escobar y señor Francisco Fonseca Sáez.  
Actúa como secretaria de actas y ministro de fe la secretaria municipal (S) Sra. 
Claudia Estrada Véjar. 
 
TABLA: 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.  
2. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
3. CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
4. APROBACIÓN DE BASES Y LLAMADO A CONCURSO DE CESFAM 

SAN ROSENDO. 
5. MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE SALUD 
6. MODIFICACIÓN REGLAMENTO DE BIENESTAR DE PERSONAL 

MUNICIPAL. 
7. INCIDENTES. 
 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR. 

 No hay acta de Sesión ordinaria N° 23. 
 
 
                             2. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
No hay correspondencia. 
 

                            3. CUENTA DEL SEÑOR PRESIDENTE 
 

El señor presidente : 
Se está preparando el programa de Fiestas Patrias, siendo lo siguiente: 
 

 1ero Sept. 

 Pasando Agosto - Grupos 3era edad….………. 15:30 hrs. 
 

 1ero a 30 Sept. 

 Música  en  sector Plaza de Armas……  12:00 – 18:00 hrs. 
 

 05 Sept.  
Corrida Familiar Cesfam Plaza de Armas ………  11.00 hrs. 
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 13 Sept. 
Inauguración Techumbre multicancha Quinta I .… 15:00 hrs. 
 

 14 Sept. 
Carrera Emiliano Fonseca……………………………… 12:00 hrs. 
Sector Plaza de Armas 
 

 15 Sept. 
Muestra Escuelas Deportivas Plaza de Armas.  15:00 hrs. 
 

 16Sept. 
Muestra gastronómica Liceo C-72 Plaza de Armas… 12:00 hrs 
Mejor vitrina ..……….……………………………………. 16:00 hrs 
 

 17 Sept. 
Acto cívico Escuela Turquía…………………………. 10:30 hrs. 
Acto cívico Escuela Callejones………………………. 12:00 hrs. 
Inauguración Ramadas Sector rural……………… 20:00 hrs. 
Inauguración ramadas sector urbano…………… 21:00 hrs. 
 

 18 Sept. 
Tedeum………………………………………………11:00 hrs. 
Desfile Instituciones Plaza de Armas.…………..  12:00 hrs. 
Vino de Honor Gimnasio Municipal.…………….  13:30 hrs. 

 

 19  Sept. 
Carreras a la Chilena………………………..   12:00 a 22.00 hrs. 
 

 20  Sept. 
Concurso de Cueca en Plaza de Armas………… 16:00 hrs. 
 

 21 Sept. 
Juegos Populares en Plaza de Armas.………….. 12:00 hrs. 
Carreras a la Chilena………………….…..… 12.00 a 22.00 hrs. 
 

 26 Sept. 
Encuentro de Bandas  en Plaza de Armas……   15:00 hrs. 
 

 27 Sept. 
Maratón Familiar   San Rosendo Laja………….. 10:00 hrs. 
 

 30 Sept. 
Muestra deportiva y feria de la Salud…………..  15:00 hrs. 
En Plaza de Armas. 

 

 Respecto de las ramadas hay dos personas que han planteado solicitudes de 
permiso don Boris Catalán y la Sra. de Don Claudio Correa. 

 Las opciones para ubicar las ramadas son donde está el carro cultural o 
donde se instalan los circos. 
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 También se han solicitado permisos para peña pero no se han autorizado por 
que si hay peñas no hay ramadas. 

 Concejala Sandoval consulta por la participación de los grupos folklóricos de 
San Rosendo en las actividades de Fiestas Patrias, Presidente señala que hay 
sólo un conjunto y se les ha invitado en varias ocasiones y no han asistido. 
Pero lo evaluará. 
 
4.- APROBACIÓN DE BASES Y LLAMADO A CONCURSO DE CESFAM Y 
POSTA SAN ROSENDO 
 
Señor Patricio Moncada señala que se refiere a la posibilidad de generar un 
cargo de Subdirector Administrativo, la consulta era si se pueden generar 
cargos pese a tener los cargos establecidos desde el año anterior.  
Se consulta a la asesoría jurídica del Servicio de Salud y le responden lo 
siguiente: “La Municipalidad o el Alcalde tiene absoluta independencia para 
contratar personal y no necesita la aprobación o autorización de éste Servicio, 
no obstante lo anterior existen la instancia en Septiembre de cada año se 
puede evaluar la dotación del personal por parte del Servicio. Pero en ésta 
fecha no compete al Servicio aprobar o autorizar la contratación de personal”. 
Sr. Moncada señala entonces que el Alcalde puede contratar nuevos cargos y 
en Septiembre se regulariza la dotación completa con el ingreso del nuevo 
cargo, por parte del Servicio. 
Sr. Presidente solicita aprobación: 
Concejal Acuña, señala que le preocupa el financiamiento y que la personal 
que se contrate cumpla con su rol sin generar problemas. Como es el caso de 
auxiliares.  
Y lo del financiamiento por que es importante saber en cuanto más va a tener 
que incurrir la Municipalidad en gasto de dotación para el próximo año.  
Sr. Presidente señala que la Municipalidad no incurre en más gasto, sino que 
es la misma plata de Salud. 
Sr. Moncada señala que el próximo año habrá un  importante aumento de 
inversión con $50M que aportará el Ministerio de Salud al Cesfam. 
Concejal Acuña, reitera la importancia de evitar los reclamos de contratación 
de personal que tienen conflictos con los usuarios. Aprueba. 
Concejal Rozas, aprueba confía en la administración del Sr. Moncada y si 
están las platas no hay problemas. Aprueba. 
Concejal Muñoz, aprueba  
Concejal, Fonseca aprueba. 
Concejala Sandoval, aprueba y reitera la importancia que el Sr. Moncada deje 
a las mejores personas en el cargo utilizando el criterio adecuado. 
Concejal Espinoza, plantea que la apreciación comunal del salud es buena, 
independiente de reclamos puntuales. Ha aumentado la dotación de forma 
favorable en el Cesfam. Consulta ¿qué justifica la contratación de un 
subdirector?  
Sr. Moncada desde hace tiempo se ha observado algunas dificultades de tipo 
administrativo como el aspecto de la ley de compras. Y se concluye la 
importancia de que exista un profesional que se ubique entre el Director y el 
jefe de finanzas, para compensar y apoyar el trabajo en general.  
El perfil es de un ingeniero comercial o en administración y que puede asumir 
parte de las funciones del jefe de finanzas, en una jornada de 44 horas. 
Concejal Espinoza, aprueba. 
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5.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE SALUD 
 
Sr. Moncada señala que se refiere a cambiar ítem del subtítulo 22 al subtítulo 
21 para la cancelación de honorarios técnicos y profesionales en el Programa 
Chile Crece Contigo. 
La modificación dice relación con una nueva instrucción del Servicio de Salud 
para el pago de esos gastos. 
Concejala Sandoval consulta si tiene relación con gastos de consumo del 
Cesfam. Sr. Moncada responde que no, pues es para cancelar honorarios. 
Concejal Espinoza consulta a qué se refieren esos honorarios, que tipo de 
personal.  
Sr. Moncada responde que están en una evaluación, pues hasta hace poco 
tiempo de contrataban funcionarios del mismo Cesfam  ampliando su jornada 
con el pago de horas extraordinarias. Siendo matrona, enfermera, 
nutricionista, asistente social y psicóloga. 
Sr. Moncada también señala que por instrucción se le ha indicado que 
deberán contratarse horas adicionales de matrona, pero no del personal ya 
existente sino 22 horas de un/a nueva/o profesional, pues se requieren visitas 
domiciliarias y educadora de párvulo. 
Sr. Presidente solicita aprobación: 
Concejal Acuña, aprueba. Le parece pertinente que se contrate con esas 
horas a un solo profesional.  
Concejal Rozas, cree que es bueno dar oportunidades a otras personas para 
que se integren al equipo de salud. Aprueba. 
Concejal Muñoz, aprueba. 
Concejal, Fonseca aprueba. 
Concejala Sandoval, aprueba y felicita la gestión. 
Concejal Espinoza, aprueba. 

 
6.- BIENESTAR DE PERSONAL MUNICIPAL 
 
Sr. Fuentealba plantea que se solicita la aprobación de modificación de 
reglamento del Bienestar de los funcionarios que están inscritos en ello. 
Incorporando el beneficio de comprar balones de gas con descuento de un 30% 
para sus afiliados, mediante un convenio con una empresa.  
Sr. Presidente solicita aprobación: 

Concejal Acuña, aprueba.  
Concejal Rozas, Aprueba. 
Concejal Muñoz, aprueba. 
Concejal, Fonseca aprueba. 
Concejala Sandoval, aprueba. 
Concejal Espinoza, aprueba. 
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8. INCIDENTES. 

 
Señor Presidente cede la palabra a los concejales. 
 

CONCEJAL ACUÑA 
 

 Solicita autorización para participar en Seminario de la Asociación de 
Municipalidades en Puerto Montt, los días 27, 28 y 29 de Agosto. Solicita 
aprobación del Concejo. 

 Concejal Rozas, Aprueba. 

 Concejal Muñoz, aprueba. 

 Concejal, Fonseca aprueba. 

 Concejala Sandoval, aprueba. 

 Concejal Espinoza, aprueba. 
 

 Informa que asistió a reunión con Amdel junto al Alcalde y se trató el tema de 
las carpa. La que fue aprobada y se supone que a fin de año estaría en la 
comuna, de 1000 mts.2. 

 El tema del 5to puente del rio bio bio que según el estudio técnico será entre 
Santa Juana y Hualqui; lo que ya no tiene vuelta atrás. Porque la factibilidad 
técnica no fue posible en el sector de Buenuraqui. 

 Esta ubicación no es buena para la comuna porque no hay camino de acceso 
pero el Concejal lo ve como una oportunidad. Ya que este puente de 40.000 a 
50.000$M de 1.200 metros de nombre Bio Bio. Porque al unirmos con Laja 
permite pedir el camino, por la rentabilidad social y la necesaria conectividad. 

 Hace mención al deslizamiento de rocas y piedras en el cerro de acceso al 
puente para hacer un informe a la Dirección de Obras para enviar al MOP un 
proyecto que sea definitivo para solucionar ese problema. Entubar y sacar la 
tierra hasta el sector Pedro Montt. con el que se tiene una deuda histórica. 

 Incluso el material se lo ha llevado la empresa y debiera ser vendido para 
aprovecha eso. 

 Sr. Presidente plantea que ya no queda nada por fue llevado a la 25 de 
Octubre. 

 Respecto de la  Población Héroes de la Concepción se reitera el problema de 
las aguas lluvias. Se tapó con una camionada de material pero sin resultado 
positivo. Por lo que es importante trabajar el tema de la evacuación de las 
aguas lluvias. 

 El otro tema en vivienda es la posible compra de terrenos con forestales y 
también la regularización definitiva de terrenos en que habitan aprox. unas 60 
personas en lugares no aptos para vivir, como antena. Por lo que al conversar 
con la delegada de Serviu se manifiesta la urgencia de regularizar esas 
situaciones. Lo que permitirá aplicar algunas prohibiciones como no vender y 
hacerse responsable de su sitio y su caso. Como también al no erradicar y ser 
propietarios se evita que llegue nueva gente. 

 Solicita al Sr. Presidente que requiera la visita de la Delegada del Serviu a la 
comuna. 
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CONCEJAL ROZAS 
 

 Consulta si está trabajando la empresa en el camino a Callejones. 
Sr. Presidente consultará a Jefe de obras. 
Referente a las máquinas para hacer ejercicio que sacaron por la 
pavimentación. Las quería pedir para la plaza de Turquía. 
Sr. Presidente señala que se vuelven a ubicar en sus lugares originales. 
 
CONCEJAL SR. MUÑOZ 
 

 Informa su participación en Seminario, específicamente en la Comisión de 
energía. 

 Temas como captaciones de agua, señala fue muy interesante y 
didáctico. 

 Plantea también lo aprendido de lo complejo del uso del agua, como 
bienes de uso público, que realizan las Empresas. 

 También estuvo el Subsecretario de MOP. 

 Ofrece información a los colegas que tiene en un pendrive que le 
entregaron en el Seminario. 

 Agradece a la Municipalidad por la ayuda a la realización de la actividad 
de la Champion Leauge. También a los concejales que lo acompañaron. 

 La empresa que trabajará en el sector del agua potable dejó fuera a las 
familias de Luis Gallegos Cea y la de Ramón González. 

 Sr. Presidente señala que lo revisará. 

 También respecto del problema de los derrumbes, considera necesaria 
una regularización integral con los derrumbes. Es necesario una reunión 
con el depto. de obras sobre todo en el período de emergencia. También 
le asigna responsabilidad a los vecinos. Por lo que es necesario una 
regularización de ésta situación.  
 

CONCEJAL SR. FONSECA 
 
Informa que el puente peatonal carece de 30 tablones. 
 
CONCEJALA SRA. SANDOVAL 
 

 Le pide al Sr. Presidente que la Jefa de Obras oficie a la Empresa que 
está trabajando  en calle Baquedano porque está muy sucia.  

 Consulta que responsabilidad tiene el Municipio al ocupar la retro y el 
camión para retirar el barro y tierra del sector del puente. 

 Sr. Presidente informa que con eso está rellenando la 25 de Octubre. 

 En el Concejo del 27 de Julio se dijo que  se daría respuesta a las familias 
de la Héroe de la Concepción. 

 Sr. Presidente señala que se complicó la situación pero se está 
trabajando en un nuevo levantamiento. 

 Consulta por reunión que se iba a ejecutar con el Intendente por la Iglesia. 

 Sr. Presidente señala que el Gobernador le confirmará. 

 Consulta por la situación de los jóvenes que irrumpieron en el gimnasio. 

 Sr. Presidente señala que no ha llegado nada.  

 Respecto de una pesebrera en el sector Matadero, quien ocupa ese lugar. 

 Sr. Presidente señala hay que denunciarlo a sanidad. 
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 Club de huaso está solicitando 2 fechas para carreras. Le dará una sola 
fecha. 

 Sr. Presidente esperará la respuesta del abogado. 

 Consulta si la Municipalidad prestará ayuda a los dueños de ramadas 
para instalarse. 

 Sr. Presidente señala que no se puede porque son negocios particulares. 
 

 
CONCEJAL ESPINOZA 
 

 Plantea el tema del gimnasio por un problema con jóvenes que fueron a 
clases a las 15:00. En lo que se dañó una puerta del baño de hombres. 

 Informa problema de control del colegio y del gimnasio. 

 Manifiesta que se exageró el tema, porque la puerta se dañó y no se 
rompió. 

 Las familias fueron notificadas y estas repararán la puerta. 

 Las aguas lluvias de la Héroe de la Concepción, menciona la familia 
Cares y Fabiola Espinoza, que reciben las aguas lluvias otras las familias. 
Los que se ven afligidos en el invierno con este problema. Plantea un 
sistema de evacuación con tubería que implicaría un PMU o FRIL. 

 Se alegra que se esté trabajando el tema de la Iglesia.  

 Terrenos de las familias que se están regularizando señala fue testigo del 
nuevo financiamiento. Plantea que las familias están interesadas en 
postular a vivienda en el mes de Octubre. 

 En Heritas, frente a Jorge Quiroz están preocupados por unas aguas que 
caen. Señala que la empresa que está trabajando instalará un tubo que 
no tiene la capacidad suficiente para dar solución al problema. 

 Lo plantea a fin que se pueda corregir ahora y no después de ser 
ejecutado. 

 Las máquinas de ejercicio estaban mal instaladas para la manipulación y 
uso de las personas. Por lo que al ser ubicada solicita se instalen sin 
riesgos para los usuarios y a un nivel adecuado desde el piso. 

 La cancha de la Quinta, los vecinos plantean la inquietud de las mallas y 
pilares que tena inicialmente. Pero ahora la empresa puso sólo mallas y 
no los pilares o perfiles. Pide que se revise esa situación.  

 Pregunta por ítem de mantención de multicancha. 

 Sr. Presidente señala que son privadas por se traspasaron a las Juntas de 
Vecinos.   

 

                               Finaliza la sesión a las 11:26 horas         
 

 

CLAUDIA ESTRADA VÉJAR          OVIDIO SEPULVEDA SAN MARTIN 
    SECRETARIA MUNICIPAL (S)   ALCALDE  
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